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Bogotá D.C. Octubre 27 de 2015 
 
 
Señores  
TRANSCARIBE S.A.  
Carrera 5 No. 66-91  
Cartagena D.T y C  
 
 
Ref.:  OBSERVACIONES AL INFORME DE EVALUACIÓN DE LA LICITACION 

PUBLICA No. TC-LPN-004- 2015. 
 
 
 
Respetados Señores: 
 
El suscrito GERMAN HERNANDO PERILLA MEDRANO, obrando en calidad de 
Representante Legal de SEGURIDAD ONCOR LTDA, por medio del presente 
escrito y encontrándonos dentro del plazo establecido en el cronograma 
del proceso de la referencia, de manera respetuosa presentamos las 
observaciones a la evaluación publicada y a las ofertas de los otros 
proponentes, así: 

 
Al proponente SU OPORTUNO SERVICIO LTDA. S.O.S.: 
 
OBSERVACION N° 1 

Solicitamos de manera respetuosa a la Entidad, mantenga el descuento del 
puntaje en lo que respecta al supervisor, toda vez que al verificar la 
Experiencia aportada en la Propuesta NO cumple con la exigida en el 
numeral 4.2.2.1 Recurso Humano Subnumeral 2, Literal f. el cual estableció: 
 

f. Tener experiencia como supervisor en empresas de vigilancia y 
seguridad privada, no menor a doce (12) años, acreditada mediante 
certificación expedida por los representantes legales de las empresas 
de vigilancia y seguridad privada donde haya laborado, o por el 
funcionario autorizado para ello.  
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Al verificar la experiencia aportada encontramos que la misma es 
insuficiente en los años acreditados, para lo cual nos permitimos exponer la 
misma así: 
 

EMPRESA FECHA 
TERMINACION 

FECHA 
INICIO 

CANTIDAD 
DÍAS 

CANT. 
FRACCIÓN 

AÑOS 
FOLIO 

SANTAFEREÑA 15/10/2010 16/09/2003 2586 7.08 171 
MEGASEGURIDAD 31/12/2011 15/10/2010 442 1.21 170 
UNIÓN TEMPORAL 
PROTEVIS - 
CUSTODIAR 27/05/2013 01/01/2012 512 1.41 169 
SEPECOL 31/05/2014 01/06/2013 364 1.00 168 
SOS 17/10/2015 27/07/2015 82 0.22 167 

TOTAL 3986 10.92  
 
Como se puede evidenciar, el Supervisor propuesto no cuenta con la 
experiencia requerida, adicional a esto, encontramos una inconsistencia en 
la certificación expedida por SOS, la cual no se puede determinar 
claramente la fecha de expedición, toda vez que se indica un día en letra 
y otro en  número. 
 
Por lo anterior expuesto, no es dable al proponente subsanar dicha 
experiencia o allegar a la Entidad otros documentos toda vez que este es 
un Factor de ponderación, lo cual no susceptible a modificación o 
aclaración, en virtud a lo establecido en la Normatividad Legal vigente, de 
la cual nos permitimos extraer algunos apartes de la misma, así: 
 
Ley 1150 de 2007 Artículo 5°. De la selección objetiva. 

“Parágrafo 1°. La ausencia de requisitos o la falta de documentos 
referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios 
para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente 
para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos 
aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de 
puntaje, podrán ser solicitados por las entidades en cualquier 
momento, hasta la adjudicación. No obstante lo anterior, en aquellos 
procesos de selección en los que se utilice el mecanismo de subasta, 
deberá ser solicitados hasta el momento previo a su realización.” 
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Adicional a lo anterior, La Agencia Nacional de Contratación Pública -
Colombia Compra Eficiente- en su carácter de ente rector del sistema de 
compras y contratación pública establece los parámetros de las Normas de 
Subsanabilidad En su Circular Externa No. 13 de 13 de junio de 2014 

*Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Tercera, Subsección C, Consejero Ponente Enrique Gil Botero, 26 de 
febrero de 2014, radicación 13001-23-31-000-1999-00113-01 (25.804). 

 
Razón por la cual solicitamos se mantenga el descuento de dicho puntaje. 
 
 
OBSERVACION N° 2 

Una vez verificada la documentación aportada por el Proponente en lo que 
respecta al Jefe de Seguridad o Coordinador, encontramos que la 
Certificación aportada a Folio 141, la cual indica la experiencia específica, 
pues en dicho documento no se puede determinar claramente la fecha de 
expedición, toda vez que se indica un día en letra y otro en  número. 
 
Por lo anterior expuesto, no es dable al proponente subsanar dicha 
experiencia o allegar a la Entidad otros documentos toda vez que este es 
un Factor de ponderación, lo cual no susceptible a modificación o 
aclaración, en virtud a lo establecido en la Normatividad Legal vigente, de 
la cual nos permitimos extraer algunos apartes de la misma, así: 
 
Ley 1150 de 2007 Artículo 5°. De la selección objetiva. 

“Parágrafo 1°. La ausencia de requisitos o la falta de documentos 
referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios 
para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente 
para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos 
aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de 
puntaje, podrán ser solicitados por las entidades en cualquier 
momento, hasta la adjudicación. No obstante lo anterior, en aquellos 
procesos de selección en los que se utilice el mecanismo de subasta, 
deberá ser solicitados hasta el momento previo a su realización.” 
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Adicional a lo anterior, La Agencia Nacional de Contratación Pública -
Colombia Compra Eficiente- en su carácter de ente rector del sistema de 
compras y contratación pública establece los parámetros de las Normas de 
Subsanabilidad En su Circular Externa No. 13 de 13 de junio de 2014 

*Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Tercera, Subsección C, Consejero Ponente Enrique Gil Botero, 26 de 
febrero de 2014, radicación 13001-23-31-000-1999-00113-01 (25.804). 

 
Razón por la cual, solicitamos se realice el descuento del puntaje que se le 
había otorgado al proponente, ya que presenta inconsistencias en la 
experiencia del Coordinador y este es un criterio de ponderación. 
 
OBSERVACION N° 3 

A la oferta económica presentada por el Proponente SOS, encontramos 
que el mismo no se acoge a lo establecido por la Entidad, la cual en su 
Adenda No. 1, modifica y estable los parámetros para el numeral 4.2.1 
Ponderación Económica así: 
 

4.2.1. PONDERACIÓN ECONÓMICA (hasta 500 Puntos) 
(…) 

 
FORMULARIO No. 7 “PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA”.  
 
A través del diligenciamiento de este formulario se determinará 
autónomamente por cada proponente, el costo total de los bienes o 
servicios a proveer. Este formulario debe ser firmado por el 
representante legal o el apoderado.  
 
NOTA 1: La oferta debe prestarse en valor del año 2015. (Subrayado 
por nosotros) 
NOTA 2: En el contrato se pactara que en año 2016 se pagara al 
contratista el reajuste que señale la circular reglamentaria de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada sobre tarifas 
aplicables para 2016. 

 
Dicho proponente omite la Nota 1 del pliego de condiciones, trascribiendo 
en su oferta Económica el numeral 1.5 Valor Estimado del Contrato,  en 
primera instancia no se acoge al formato que indicó la Entidad para el 
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desarrollo de la misma, adicional a esto, no es una oferta comparable con  
los proponentes que realizaron su oferta económica siguiendo las 
instrucciones dadas por Transcaribe, ya que al realizar la formula ellos 
cotizaron incluyendo el Incremento estimado para el 2016. 
 
Por lo anterior, el proponente se encuentra inmerso  las causales de rechazo:  
 

i. Cuando se presente la propuesta en forma condicionada.  
  

ix. Cuando el proponente no cumpla con alguno de los requisitos 
habilitantes previstos en el presente pliego de condiciones, sus anexos 
y demás documentos que se generen con ocasión del proceso de 
selección.  

 
Adicional el mismo formato establece claramente: 
 
* Nota: Cada uno de los valores debe ser desagregado en la oferta. 
RECUERDE QUE NO PUEDE OMITIR NINGUNA INFORMACION EN ATENCION A 
QUE NO ES SUSCEPTIBLE DE SER ACLARADA O MODIFICADA SU OFERTA POR 
SER UN ELEMENTO PONDERABLE. LA OFERTA DEBE CORRESPONDER A LAS 
EXIGENCIAS DE CUMPLIMIENTO DEL PLIEGO DE CONDICIONES. 
 
Así las cosas, solicitamos el rechazo de la propuesta presentada por SOS por 
lo anteriormente expuesto. 
 
 
Al proponente SEGURIDAD RECORD DE COLOMBIA LTDA. SEGURCOL 
 
OBSERVACION N° 4 

Al Jefe de seguridad y/coordinador propuesto solicitamos no se le asigne el 
puntaje correspondiente, toda vez que el mismo no cumple con las horas 
establecidas para el cumplimiento del Literal d, el cual establece: 

d. Demostrar conocimientos en Primeros Auxilios, Responsabilidad 
Social, Sistemas de Gestión de Calidad y/o Salud Ocupacional, para 
lo cual deberá acreditar mínimo 150 horas de capacitación, 
adjuntando los respectivos certificados expedidos por Entidades 
competentes.  
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Una vez verificados los soportes encontramos que solo acredita 92 horas en 
los temas relacionados anteriormente, ya que El Ciclo de Formación para 
Lideres en Misión, no estable ninguno de los temas requeridos para la 
acreditación del puntaje. 
 
OBSERVACION N° 5 

Al supervisor propuesto solicitamos de igual forma, no se le asigne el puntaje 
establecido, toda vez que encontramos que el mismo no cumple con lo 
requerido en el numeral 4.2.2.1 Recurso Humano Subnumeral 2, así: 

Se calificara con 100 puntos la experiencia específica del Supervisor 
presentado por el proponente para ejecutar dichas actividades, el 
cual debe acreditar como mínimo los siguientes requisitos:  

a. Allegar copia vigente de la credencial como Supervisor, expedida 
por el Proponente titular de la licencia de funcionamiento de 
conformidad con el Artículo 103 del Decreto 019 de 2012, o por la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada, como persona 
natural o vinculada a otra empresa, en este último evento, una vez se 
suscriba el acta de inicio, la empresa favorecida deberá de certificar 
la vinculación del supervisor propuesto para el contrato de 
TRANSCARIBE. 

Al verificar el folio 213, encontramos que aportan Credencial vigente COMO 
VIGILANTE, incumpliendo el literal antes relacionado. 

Por lo anterior expuesto, no es dable al proponente subsanar dichos 
documentos o allegar a la Entidad otras modificaciones de los mismos, toda 
vez que estos son Factores de ponderación, lo cual no susceptible a 
modificación o aclaración, en virtud a lo establecido en la Normatividad 
Legal vigente, de la cual nos permitimos extraer algunos apartes de la 
misma, así: 
 
Ley 1150 de 2007 Artículo 5°. De la selección objetiva. 

“Parágrafo 1°. La ausencia de requisitos o la falta de documentos 
referentes a la futura contratación o al proponente, no necesarios 
para la comparación de las propuestas no servirán de título suficiente 
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para el rechazo de los ofrecimientos hechos. En consecuencia, todos 
aquellos requisitos de la propuesta que no afecten la asignación de 
puntaje, podrán ser solicitados por las entidades en cualquier 
momento, hasta la adjudicación. No obstante lo anterior, en aquellos 
procesos de selección en los que se utilice el mecanismo de subasta, 
deberá ser solicitados hasta el momento previo a su realización.” 

Adicional a lo anterior, La Agencia Nacional de Contratación Pública -
Colombia Compra Eficiente- en su carácter de ente rector del sistema de 
compras y contratación pública establece los parámetros de las Normas de 
Subsanabilidad En su Circular Externa No. 13 de 13 de junio de 2014 

*Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección 
Tercera, Subsección C, Consejero Ponente Enrique Gil Botero, 26 de 
febrero de 2014, radicación 13001-23-31-000-1999-00113-01 (25.804). 

 
Razón por la cual solicitamos en caso de que se llegare a evaluar dicho 
proponente la NO asignación del puntaje para el criterio de RECURSO 
HUMANO. 
 

OBSERVACION N° 6 

A la oferta económica presentada por el Proponente SEGURCOL, 
encontramos que el mismo se acoge parcialmente a lo establecido por la 
Entidad, la cual en su Adenda No. 1, modifica y estable los parámetros para 
el numeral 4.2.1 Ponderación Económica así: 
 

4.2.1. PONDERACIÓN ECONÓMICA (hasta 500 Puntos) 
(…) 

 
FORMULARIO No. 7 “PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA”.  
 
A través del diligenciamiento de este formulario se determinará 
autónomamente por cada proponente, el costo total de los bienes o 
servicios a proveer. Este formulario debe ser firmado por el 
representante legal o el apoderado.  
 
NOTA 1: La oferta debe prestarse en valor del año 2015. (Subrayado 
por nosotros) 
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NOTA 2: En el contrato se pactara que en año 2016 se pagara al 
contratista el reajuste que señale la circular reglamentaria de la 
Superintendencia de Vigilancia y Seguridad Privada sobre tarifas 
aplicables para 2016. 

 

Al verificar la oferta económica la cual se encuentra a Folio 256, 
evidenciamos que el proponente sobrepasa los valores establecidos por la 
Entidad en el Numeral 1.5 Valor Estimado del Contrato el cual establece 
claramente los valores Máximos a cobrar por los servicios: 

 Vigilante 24 Horas Armado $6.237.308 
 

 Vigilante 24 Horas Sin Arma $ 6.123.902 

“Valores establecidos antes de Impuestos.” 

 

Al verificar el Item de los 18 Servicios de Vigilancia Armada, encontramos 
que dicho proponente establece un valor Unitario para este servicio de 
$6.374.808.oo, así las cosas, sobrepasaría del valor establecido por la 
Entidad para este Item, más aún, al realizar la proyección del 5%, el 
proponente Sobrepasaría el Presupuesto Ofeicial establecido Así: 

Para la Vigencia del 2015  

Valor Servicios Mes 2015  $170.302.091 

 Valor Servicios 50 dias 2015 $283.836.818 

 

Para la Vigencia del 2016 (Proyección del 5%) 

Valor Servicios Mes 2016  $178.817.195 

 Valor Servicios 3 meses 2016 $536.451.585 

Lo cual daría un valor total del contrato por la suma de $820.288.403 
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Así las cosas el proponente incumple con el presupuesto estimado así: 

El presupuesto oficial estimado para la presente licitación pública 
corresponde a la suma de OCHOCIENTOS DIECINUEVE MILLONES 
CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 
IVA INCLUIDO. ($819.145.687,oo), el cual cuenta con Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 201508-383 del 14 de agosto de 2015, 
por valor de $201.787.786.00, y No. 201509-001 del 9 de septiembre de 
2015, por valor de $632.363.000.00, correspondiente a vigencia futura 
autorizada por la Junta Directiva de Transcaribe. 

Razón por la cual el proponente debe ser rechazado por lo anteriormente 
expuesto. 

Agradecemos de antemano la atención al presente. 

 

Cordialmente; 
 
 
 
GERMAN HERNANDO PERILLA MEDRANO 
C.C. 79.285.464 de Bogotá 
Representante Legal  


